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BUENA PRÁCTICA: Programa de ayudas a la formación y capacitación del 
personal investigador predoctoral. 

Castilla-La Mancha 

Descripción:  

El programa de ayudas a la formación y capacitación del personal investigador predoctoral tiene como objetivo 

aumentar el número de recursos humanos cualificados de alto nivel en el ámbito de la I+D+i de Castilla-La 

Mancha, mediante la financiación de contratos laborales de titulados universitarios que deseen realizar 

una tesis doctoral, bajo la modalidad de contrato predoctoral, de conformidad con el Estatuto del Personal 

Investigador en Formación. 

El programa se instrumentaliza a través de convocatorias de ayudas para la financiación de contratos 

predoctorales, en los que se ha dispuesto en las últimas convocatorias una duración máxima de cuatro años o 

seis años en el caso de personas con discapacidad. 

Las ayudas tienen los siguientes objetivos específicos, distribuidos por programas: 

a) Programa Talento Formación: formación investigadora, a través de la realización de tesis doctorales en el 

marco de proyectos de investigación de grupos de investigación con solvencia científica y académica 

pertenecientes a Universidades, organismos públicos de investigación y otros centros de investigación.  

b) Programa Talento Incorporación: formación investigadora dentro de un proyecto estratégico de 

investigación de una empresa o centro tecnológico, que será objeto de una tesis doctoral y se realizará en 

colaboración con una Universidad ubicada en Castilla-La Mancha. 

Se considera una Buena Práctica de proyecto ya que cumple con los siguientes criterios:  

1. Elevada difusión entre los beneficiarios, beneficiarios potenciales y el público en general. 

La medida ha cumplido con las medidas de información y publicidad establecidas en la Estrategia de 
Comunicación del PO FSE 2014-2020 de Castilla-La Mancha 2014-2020, dando cumplimiento a los requisitos 
establecidos en el Anexo XII del Reglamento (UE) 1303/2013, de 17 de diciembre.  

Tanto en la fase de convocatoria, como en la fase de ejecución e implementación de los diferentes proyectos 
aprobados, se ha dado una amplia difusión entre los beneficiarios, los potenciales beneficiarios y el público en 
general de las oportunidades de financiación, los objetivos del servicio y la contribución del FSE para la puesta 
en marcha de esta medida, recurriendo a diferentes formas y métodos de comunicación, tal y como se expone 
a continuación. 

Durante la fase de tramitación de la convocatoria de subvenciones 

(1) Las bases reguladoras y las convocatorias de subvenciones anuales fueron publicadas en el DOCM, 

contemplándose y haciendo referencia a la cofinanciación del FSE y el PO regional: 

Código y Título de la operación Bases reguladoras Convocatoria de ayudas 

03/10.2.1.1/2014/00005 

Ayudas formación personal investigador 
(predoctorales)- Convocatoria 2014-2016 

Orden de 05/11/2009, BBRR 
PRINCET 

Resolución 08/08/2014 - 
convocatoria periodo 2014-2016 

http://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2009/11/12/pdf/2009_17039.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2009/11/12/pdf/2009_17039.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2014/08/13/pdf/2014_10620.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2014/08/13/pdf/2014_10620.pdf&tipo=rutaDocm
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Código y Título de la operación Bases reguladoras Convocatoria de ayudas 

03/10.2.1.1/2016/00030 

Ayudas formación personal investigación 
(predoctorales)-Renovación convocatoria 
2014-2016 

Orden de 26/10/16, BBRR 
Renovación ayudas 

Resolución 24/11/16, 
convocatoria ayudas renovación 

03/10.2.1.1/2017/00091 

Ayudas para la formación de personal 
investigador-Convocatoria 2016 

Orden de 28/07/2016, BBRR 
formación personal investigador 

Resolución de 14/09/2016, 
formación personal investigador 
Convocatoria 2016 

03/10.2.1.1/2019/00001 

Ayudas formación personal investigador 
(predoctorales) - Convocatoria 2019  

Orden de 28/07/2016, 
formación personal investigador 
BBRR 

Resolución de 23/04/2019, 
formación de personal 
investigador. Convocatoria 
2019. 

 

 

Fuente: 
https://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2019/04/30/pdf/2019_4156.pdf&tipo=rutaDocm 

 

(2) En las convocatorias de ayudas se ha proporcionado información a los potenciales beneficiarios de las 

condiciones de subvencionabilidad, los criterios de selección de los proyectos, la descripción de los 

procedimientos utilizados para examinar las solicitudes de financiación y los plazos correspondientes.  

En concreto en relación con las medidas de información y comunicación, se han establecido disposiciones claras 

de las obligaciones que comporta la participación en el programa y la aceptación de las ayudas, dando 

orientaciones a los potenciales beneficiarios para su correcto cumplimiento. 

http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2016/11/03/pdf/2016_11763.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2016/11/03/pdf/2016_11763.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2016/11/29/pdf/2016_12998.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2016/11/29/pdf/2016_12998.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2016/08/03/pdf/2016_8311.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2016/08/03/pdf/2016_8311.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2016/09/22/pdf/2016_9989.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2016/09/22/pdf/2016_9989.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2016/09/22/pdf/2016_9989.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2016/08/03/pdf/2016_8311.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2016/08/03/pdf/2016_8311.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2016/08/03/pdf/2016_8311.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2019/04/30/pdf/2019_4156.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2019/04/30/pdf/2019_4156.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2019/04/30/pdf/2019_4156.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2019/04/30/pdf/2019_4156.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2019/04/30/pdf/2019_4156.pdf&tipo=rutaDocm


 

3 Buena Práctica: Programa de ayudas a la formación y capacitación del personal investigador predoctoral. 
 

 

Fuente: 
https://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2019/04/30/pdf/2019_4156.pdf&tipo=rutaDocm 

 

(3) En el portal de educación de Castilla-La Mancha y en el espacio Web de FSE de la Consejería de Educación, 

Cultura y Deportes, también se ha ofrecido información de las oportunidades de financiación y de la financiación 

por parte de la UE de estas ayudas. 

 

Fuente:  http://www.educa.jccm.es/es/fsefp/oportunidades-financiacion 

 

https://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2019/04/30/pdf/2019_4156.pdf&tipo=rutaDocm
http://www.educa.jccm.es/es/fsefp/oportunidades-financiacion
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Además, esta Consejería también ha utilizado sus propias redes sociales para difundir entre el público beneficiario las 

distintas convocatorias de ayuda: 

 

Fuente: https://www.facebook.com/search/top/?q=Portal%20de%20Educaci%C3%B3n%20de%20Castilla-

La%20Mancha%20investigaci%C3%B3n&epa=SEARCH_BOX 

 

(4) Por último, destacar que la actuación ha sido difundida a través de la web de los Fondos Estructurales 

tanto en el apartado de oportunidades de financiación, como en las operaciones seleccionadas y en el 

listado de operaciones, donde se ha facilitado el acceso a una ficha resumen de cada una de las 

convocatorias cofinanciadas en el marco del programa: 

 

https://www.facebook.com/search/top/?q=Portal%20de%20Educaci%C3%B3n%20de%20Castilla-La%20Mancha%20investigaci%C3%B3n&epa=SEARCH_BOX
https://www.facebook.com/search/top/?q=Portal%20de%20Educaci%C3%B3n%20de%20Castilla-La%20Mancha%20investigaci%C3%B3n&epa=SEARCH_BOX
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Fuente: https://fondosestructurales.castillalamancha.es/programacion-2014-2020/oportunidades-financiacion/POR 

 

Durante la fase de ejecución de las actuaciones  

(1) Las entidades beneficiarias cumplieron con las medidas de comunicación del apartado 2.2 del Anexo XII del RDC 

1303/2013, y cada una de las entidades beneficiarias, ha hecho una breve descripción en su sitio de internet, en 

el que se informa acerca de la cofinanciación de este servicio por parte del FSE:  

 

 

Fuente: http://www.educa.jccm.es/idiuniv/es/investigacion/convocatorias-ayudas-rrhh-investigacion 

 

https://fondosestructurales.castillalamancha.es/programacion-2014-2020/oportunidades-financiacion/POR
http://www.educa.jccm.es/idiuniv/es/investigacion/convocatorias-ayudas-rrhh-investigacion
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Fuente: https://www.uclm.es/es/Misiones/Investigacion/Planes/Convocatorias/ConvocatoriasExternas 

 

https://www.uclm.es/es/Misiones/Investigacion/Planes/Convocatorias/ConvocatoriasExternas
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Fuente (web de inicio de UCLM, a pie de página): https://www.uclm.es/ 

 

(2) Así mismo, siguiendo las indicaciones de las bases reguladoras de la convocatoria de ayudas, se ha colocado en 

un lugar visible, de acceso al público el cartel informativo de tamaño A3, donde se informa de la cofinanciación de 

la formación del personal investigador. 

En la siguiente imagen se puede ver un ejemplo de una de las sedes de la UCLM: 

 
Fuente: foto remitida desde la UCLM 

 

(3) Además, desde el Gobierno Regional han desarrollado diversas medidas de comunicación difundidas a través de 

diversos medios para dar a conocer entre la ciudadanía y las personas beneficiarias finales las actividades 

desarrolladas en el marco del programa: 

 Noticias: 

Felpeto recuerda que el Ejecutivo del presidente García-Page ha incrementado la financiación de las 
universidades, apostando por un modelo igualitario y de calidad 
https://fondosestructurales.castillalamancha.es/notas-de-prensa/felpeto-recuerda-que-el-ejecutivo-del-presidente-
garcia-page-ha-incrementado-la 
 
El Gobierno regional remite al Consejo Consultivo el anteproyecto de la Ley de Ciencia y aprueba la 
convocatoria de 14 becas predoctorales para investigadores 
https://fondosestructurales.castillalamancha.es/notas-de-prensa/el-gobierno-regional-remite-al-consejo-consultivo-el-
anteproyecto-de-la-ley-de 

 Boletín Electrónico de los Fondos Estructurales. 

Además, las noticias se han difundido a través del Boletín Electrónico de Fondos Estructurales en Castilla-

La Mancha, que preparan y envían trimestralmente los Organismo Intermedios de FSE y FEDER en la región. 

En el boletín se encuentran suscritos 179 personas. 

https://www.uclm.es/
https://fondosestructurales.castillalamancha.es/notas-de-prensa/felpeto-recuerda-que-el-ejecutivo-del-presidente-garcia-page-ha-incrementado-la
https://fondosestructurales.castillalamancha.es/notas-de-prensa/felpeto-recuerda-que-el-ejecutivo-del-presidente-garcia-page-ha-incrementado-la
https://fondosestructurales.castillalamancha.es/notas-de-prensa/el-gobierno-regional-remite-al-consejo-consultivo-el-anteproyecto-de-la-ley-de
https://fondosestructurales.castillalamancha.es/notas-de-prensa/el-gobierno-regional-remite-al-consejo-consultivo-el-anteproyecto-de-la-ley-de
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Boletines con noticias de los Centros de atención a personas con discapacidad publicados:  

Web Fondos Estructurales de Castilla-La Mancha. Boletín Informativo 1er Trimestre 2019. 

 

(4) Por último, la operación ha sido incluida en el listado de operaciones seleccionadas, publicado por el 

Organismo Intermedio del Programa Operativo, de conformidad con el artículo 115.2 del Reglamento (UE) 

1303/2013 en el portal web de los Fondos Europeos  

 

Fuente: https://fondosestructurales.castillalamancha.es/programacion-2014-2020/operaciones-2014-2020/POR 

 

2. Incorporación de elementos innovadores.  

La contratación predoctoral de personal investigador mediante la concesión de una línea de ayudas 
cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, tiene como finalidad la de contribuir a la formación y especialización 
de investigadores y potenciar sus capacidades, así como facilitar su inserción laboral en actividades de I+D+i, 
tanto en el sector público como privado, y estimular la movilidad de los recursos humanos en I+D+i, dentro del 
sector público - centros de investigación y universidades- y entre éste y el sector empresarial, impulsando la 
transferencia, favoreciendo la interrelación entre éstos y propiciando una cooperación eficiente. 

https://fondosestructurales.castillalamancha.es/sites/fondosestructurales.castillalamancha.es/files/boletinffee_2019_1t_ene-mar.pdf
https://fondosestructurales.castillalamancha.es/programacion-2014-2020/operaciones-2014-2020/POR
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Uno de los criterios tenidos en cuenta en el proceso de instrucción de las solicitudes ha sido el impacto y efecto 
incentivador de la ayuda en la actividad de I+D+i del centro receptor y su relación con la Estrategia de 
Especialización Inteligente de Castilla-La Mancha. 

Además, una de las medidas innovadoras introducidas desde la convocatoria de 24/11/2016 ha sido la de 
financiar así mismo la contratación laboral, durante un periodo de orientación posdoctoral de un año de 
duración, de quienes obtengan el título de doctorado con antelación al inicio de la última anualidad de la ayuda. 

 

3. Logro de resultados adecuados a los objetivos perseguidos. 

Desde el año 2014, con la inversión de FSE, se han podido cofinanciar 93 contratos predoctorales, de los que 
el 52,69% han sido contratos con mujeres investigadoras. Este dato demuestra el apoyo que supone el FSE 
para fomentar la carrera investigadora y mantener y desarrollar en Castilla-La Mancha proyectos de 
investigación. 

No se dispone de información completa de los resultados en materia de formación e inserción laboral de todas 
las personas, ya que la gran mayoría todavía no han presentado la tesis doctoral, ya que el periodo de 
formación predoctoral se prolonga alrededor de unos cuatro años y todavía no han llegado a término. No 
obstante, de la primera promoción, es decir aquellos que completaron el periodo de formación desde el 2014 
al 2018 (10 hombres y 9 mujeres), los datos disponibles, permite valorar positivamente los resultados de 
inserción: en las cuatro semanas siguientes a la finalización del contrato predoctoral se habían incorporado al 
mercado laboral 4 hombres y 5 mujeres, lo que representa un porcentaje del 40% y del 55,56% 
respectivamente. 

 

4. Contribución a la resolución de una necesidad en la región.  

En línea con lo identificado en la Estrategia de Especialización Inteligente de Castilla-La Mancha 2014-2020 
(RIS3), se observa un escaso número de personal investigador, una dispersión y fragmentación de los grupos 
de investigación y una falta de consolidación de la cadena de valor de la innovación entre los tres agentes 
clave: universidades, centros tecnológicos y empresas. 

La Estrategia de Especialización Inteligente de Castilla-La Mancha 2014-2020 establece como necesidad 
acuciante la de acomodar la investigación y el desarrollo y la innovación a la demanda de las empresas, lo que 
contribuirá a dar valor al empleo especializado, para que de su saber hacer emerja el emprendimiento en 
provecho de la creación de empleo en sectores con potencialidad. Para ello, la RIS3 establece que se requiere 
una inversión en formación, en cualificaciones de diferente nivel, necesarias para un despliegue óptimo de la 
estrategia de especialización. 

De este modo, la cofinanciación del FSE a este programa de ayudas a la formación predoctoral de 
investigadores, contribuye al objetivo de consolidar el sistema de I+D+i regional, como factor clave de 
competitividad y desarrollo económico, a través de la promoción de la formación del personal investigador de 
las Universidades de Castilla-La Mancha. 

 

5. Alto grado de cobertura sobre la población destinataria de la actuación.  

Desde el 2014 en el marco del programa de formación y capacitación del personal investigador predoctoral se 
han podido celebrar 93 contrataciones predoctorales, 49 de las cuales se han producido con mujeres. 
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Las convocatorias de ayuda han ido dirigida a personas con titulación universitaria y que se encuentren 
admitidos o preinscritos en un programa de doctorado en una de las universidades con sede en Castilla-La 
Mancha: bien sea la Universidad de Castilla-La Mancha o la Universidad de Alcalá (Campus Guadalajara) 

El 96,77% de las contrataciones se han realizado en la UCLM, al ser ésta la principal entidad investigadora en 
la región.  

La Universidad de Castilla-La Mancha cuenta con 40 centros docentes,36 departamentos y 35 centros de 
investigación, repartidos en sus campus de Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo y sus sedes en Almadén 
y en Talavera de la Reina, donde se desarrollan las líneas de investigación que permiten a los doctorandos 
llevar a cabo sus trabajos de tesis doctoral. 

 

6. Consideración de las Prioridades Horizontales (igualdad de oportunidades y no discriminación, 

responsabilidad social y sostenibilidad ambiental).  

Con objeto de favorecer la igualdad de oportunidades y la no discriminación, en la convocatoria de 2014 se 
adoptó una medida de discriminación positiva para dos colectivos: 

- Personas que se hayan dedicado a la atención y cuidado de hijos menores de seis años en dicho periodo.  

- Personas que posean una discapacidad igual o superior al 50 por ciento. 

En estos casos, el requisito del período máximo de finalización de los estudios se amplía. 

Además, para favorecer la conciliación de la vida familiar y profesional de las personas beneficiarias de estas 
ayudas, en los supuestos de baja por incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo, descanso por 
maternidad o paternidad, se tendrá derecho a la interrupción temporal de dicha ayuda, pudiendo recuperarse 
el tiempo interrumpido. 

En las convocatorias de 2016 y 2019 se optó por reservar un número de plazas para personas con una 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento. Además, en el caso de los contratos predoctorales con personas 
con discapacidad, la duración máxima del contrato se amplió de cuatro años a seis años. 

La sostenibilidad ambiental ha sido tenida en cuenta en relación con los ámbitos de los proyectos desarrollados, 
entre los que se han implementados algunos relacionados con las ciencias del medio ambiente. 

Así mismo, se ha exigido en todos los proyectos desarrollados cumplir con la normativa sobre impacto 
ambiental. 

 

7. Sinergias con otras políticas o instrumentos de intervención pública.  

El programa de ayudas a la formación y capacitación del personal investigador predoctoral, se inscribe en el 
marco de la Estrategia Regional de Especialización Inteligente 2014-2020, la puesta en marcha del programa 
Horizonte 2020 de la Unión Europea, así como del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de 
Innovación. 

Estas ayudas de FSE se coordinan y complementan, así mismo, con las medidas y acciones del PO Regional 
de FEDER 2014-2020 del Eje Prioritario 1 "Potenciar la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación" 
y con las ayudas previstas en el Programa Operativo Nacional de Empleo, Formación y Educación 2014-2020 
(POEFE) para la misma finalidad. 

  

https://www.uclm.es/misiones/lauclm/organosdegobierno/facultadesyescuelas
https://www.uclm.es/misiones/lauclm/organosdegobierno/departamentos
https://www.uclm.es/es/Misiones/LaUCLM/OrganosDeGobierno/CentrosInvestigacion
https://www.uclm.es/es/Misiones/LaUCLM/OrganosDeGobierno/CentrosInvestigacion
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DOCUMENTACIÓN GRÁFICA Y DOCUMENTAL DEL PROYECTO 

La documentación gráfica se ha ido incorporando a lo largo del documento.  

 

INFORMACIÓN TÉCNICA 

Programa Operativo 

Programa Operativo del Fondo Social Europeo 2014-2020 en Castilla-La Mancha 

Eje Prioritario 

Eje 3. Inversión en educación, formación y mejora de las competencias profesionales y el aprendizaje permanente. 

Objetivo Temático 

10 - Invertir en educación, formación y formación profesional para la adquisición de capacidades y un aprendizaje 
permanente. 

Prioridad de Inversión 

10.1. La reducción y la prevención del abandono escolar temprano y el fomento de la igualdad de acceso a una 
educación infantil, primaria y secundaria de buena calidad, incluidos los itinerarios de aprendizaje formales, no 
formales e informales encaminados a permitir la reintegración en el proceso de educación y formación. 

Objetivo Específico 

10.2.1 - Aumentar el número de alumnos de postgrado que obtienen formación en el ámbito de la I+D+i, fomentando el 
desarrollo de actividades en red con centros tecnológicos, de investigación y empresas, con énfasis en la participación 
de mujeres. 

Coste total  % Cofinanciación Importe cofinanciado 
 

Convocatoria 2014-2016 1.236.001,20 € 

Renovación convocatoria 2014-2016 912.000,00 € 

Convocatoria 2016-2020 2.604.000,00 € 

Convocatoria 2019-2023 1.299.200,00 € 

TOTAL (4 convocatorias) 6.051.201,20 € 
  

 

80% 

Convocatoria 2014-2016 988.800,96 € 

Renovación convocatoria 2014-2016 729.600,00 € 

Convocatoria 2016-2020 2.083.200,00 € 

Convocatoria 2019-2023 1.039.360,00 € 

TOTAL (4 convocatorias) 4.840.960,96 € 
  

 

Contacto del beneficiario 

Antonio Clamagirand Sáiz 

Técnico Superior de Apoyo de la DG de Universidades, Investigación e Innovación 

Tel.925248305 

aclamagirand@jccm.es 

Web del beneficiario 

- http://www.educa.jccm.es/idiuniv/es/investigacion/convocatorias-ayudas-rrhh-investigacion 

- https://fondosestructurales.castillalamancha.es/programacion-2014-2020/operaciones-2014-2020/POR 

Gestor del proyecto 

Consejería de Educación, Cultura y Deportes – Dirección General de Universidades, Investigación e Innovación. 
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